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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN? 
0&!ls def Oarmeni núm. 29, principftt 

Teléfono núm. 2.649,

VENTA DE EJEMPLARES S 
^Inlstorlo de Ea Gobernación', planta 

Múmaro auelto, 0,60.

A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

« l l a l l i .

MInteterId de 1« Suerra;
JGfê I áecreio concédliendo mercsd á$ HúhUo 

de Üaballero de 1% Orden Militar de Aí^ 
cántara d D. Migml lorres Gonzáliic de 
la Laguna Mayoralgo y Eodriguec de 
Lfón, Marqués de Torres Oabrera.-^Fd- 
gim73,

Hlaíiterb de Areola y Jietlotes
Real orden nombrando en sustiimíón de 

D. Felipe demente de Dífgo y B, Enri
que Gorzáh» Gutiérrez, Yocfjdea del Tri 
bunal de oposiciones á la plaza de Auxi
liar tercero de la Birección General de 
los JSe0<¿ífO5 y áel Notariado, d B, To
más Montéjo y Rica, Gatedrdtico de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
GerJral, y d B. Qabino Martínez Alonso, 
Registrador de la propiedad de Bilbao. 
Fdgina 7i.

ülBíeterfe de la finerras
Real orden disponiendo se devuelvan' á 

Salvador Formiga Valls las 500 pesetas 
que depositó para reducir el tiempo de 
servicio en filas.-^Fdgina 74.

^  Mtaleterfo de MaHna: «
Real orden trasladando acordada del Oon~ 

s^jo de Estado por la que se concede el 
abanderamiento del vapor ^Bayo*, de la 
Compañía La Marítima Esperanza.'-- 
FdQina8 7áy 75.
linisteri* ie lastrneeiéi Pública y Bellas Iries:

Real orden disponiendo se adquiera, con 
destino al Museo Arqueológico Nacional, 
una Stella Sepulcral referente al Princi* 
pe Almoravide Abú Mohamed 8yr, falle

cido en Áaában el 5Í7 de la Mégira (Ju* 
UQ’Ago$to de 1128 de J. Página 75.

Oim mmbmnda Profesor interino de Con- 
. taMUdaá, Aduanas y Seguros aplicados 
d M Navegacíóf?, dé la Escuela de Náutica 
de M áhm , á B. Eafml Cabello y P ía .— 
Página 75.

Otra Ídem id. de Higiem naval de la ídem 
ídem id. d B. ioaquin Campos Ferea.— 
Página 75,

Otra Ídem id. de Geografía comercial y Be- 
rmho mercantil internacional de la Ídem 
idém id. á B, Juan Rivera y Fera.—Pd« 
gina75.

Otra concediendo d D. Antonio López Pc'- 
rea, Caieár ático y Director de la Escmlm 
de Náutica de la Goruña, una prórroga 
de treinta áias sobre el plazo reglamm 
taríD para la toma de posesión,--^Pági
na 75.

AdisiiiilstradléB Geotral:
G racia V JusTiciA.~Dlreoción GeRorsI 

de los Rogistros y del Notariado.— 
Orden remluíoria dd recmso gubernati
vo inierpm$to por el Notario B. Fran
cisco Mermdal contra una nota del Ee- 
gistrader de Id Propiedad üe MoMn 
smpendUndo la inscripción de mía es ̂ 
criturm de préstamo cún hipoteQa.--Fá- 
gina75.

T ribunal Supremo.—Sala da lo  Oonten- 
cioso  A dm inistrativo.— de los 
pleitos incQt^é ante esta Sala,—Fdgi
na 76.

Hacienda.—Direeoidn Genertl de lo Ooii- 
tenaioÉo d6í Estado.-— EmoMenáo expe* 
Mentes imoados m  virtud de insimcims_ 
eolMtmúo mención «fsl impuesto qmgm- 
va los biems de las persoms Imidicm,— 
Página 77,

Gobbrmación. — Inepeod dn  general de 
Sanidad exterior. — Dís/awclo bH efecto 
las Circulares de eiie Centro directivo

fechas 7,12,16,18 y 26 de Agosto y 12 
de Septiembre del año próximo pmado, 
referentes ai estado sanitario de Ruma- 
nim—Fdgina 79,

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .—Siibiaoreftrft.— 
Disponiendo se anuncie- ú concurso de 
traslado ¡a provisión de la Cátedra de 
Patología gemral y su cUnica, meante 
en ¡a Universidad de Balamanm—Pá
gina 79.

Anunciando d commso de traslado la pro
visión de la Cátedra de Patología gene
ral y su clínica, meante m  la Universi- 
dai dñ Baiammm%—Página 79,

Disponiendo se publiquen Im  liatcia ríe cis« 
pirmnUs dj las oposidonm pam  provmr 
en turno Ubre la plaza de Profesor de 
Dibujo del Instituio de San Bébmtián y 
las agregadas de loí de Mahón y Carta-- 
gma.--»Pdgina 79.

Real Áoademia Española.—Oof8Ct4r5o para 
la adjudicacióm de los premios y socorros 
de la fundación piadosa ele San Gaspar, 
correspondientes al año actual,—Pági
na 80.

A n ex o  1.°—B o ls a .—O b s e r v a to r io  Cen
t r a l  M e te o r o ló g ic o . — O posicion es. 
S u b a sta s . — A d m in istración  P r o y in - 
oiAL.—A nuncios o f i c ia l e s  ád Cr§úit 
Lyonais, sociedad La Emmtmse, Com' 
pañia de Lmaüero$, Bmco HUpmo Co
lonial y sociedad Minas de Plomo la 
Abundancia.—BAmovíAL.— Espectí^oü • 
LOS.

A nexo  2.°—E dictos.—Cuadros is t a d ís - 
ticos de  ^

.H ao ien d av— Junta cladñaadom de las 
Obligaciones prosedeníes de ültrsTnar. 
Conclusión de Im relación número 320 -de 
créditos por Obiigadmes proosdenfes de 
la última ptisrm de Ultramar.

A n exo  8.®— T rib u n a l Suprem o.—S a la  
Dg LO C iv il.—PIÍ60OJ 81,82 y 83,

P A R T E ^ O F I C I A L  

n t i s o ñ m  i m  l o m  i g  u n s m

8. M. el R*v Don Alfonso X intq.D .g.), 
B.M. ia EgiNA Doña Victoria Eugenia y 
8S, AA, RE. ©1 Príncipe de AStnriai é la- 
fanteep continúan sin novedad en sn Im
portante eaind.

Da igual beneñeio disírutaa las demás 
personae de la Auguita B©ai Familia,

eiisiST E üo m  L i e i iR E i

-  EEAL DECRETO
En coniidaradón i  las drcanstanciaa 

que concurren en D. Miguel Torrea Gon
zález de la Laguna Mayoralgo y Rodrí^ 
guez de León, Marqués de Torres Cabré* 
ra  ̂y teniendo en cuenta que se ha pro
bado cumplidamente, á juicio de Mi Con
sejo de las Ordenes Militares, que en di
cho interesado concurren cuantas calida' 
des exigen los Estatutos de la de Alcán

tara para vestir ei Hábito de la misma, 
Vengo en ooncederle merced de Hábi

to de Caballero de la Orden Militar de 
Alcántara, en las coj^díciones que los re
feridos Estatutos disponen. ^

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
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raiSTEPtIO 9E GMCIA í  JÜSTMA

E33AL ORDEN 
limo, Sr.: Habiendo rennaei&do el car

go de Vocal del Tribanal de oposiciones 
á la plaza de Auxiliar tercero, vacante en 
esa Dirección General, los Sres. D. Feli
pe Clemente de Diego y D. Enrique Gon
zález Gutiérrez,

S. M. el R etí (q. D. g.) se ha servido 
admitirles la renuncia y nombrar para 
sustituirles á D. Tomás Montejo y Rica, 
Catedrático de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central, y áD, Gabino 
Martínez Alonso, Registrador de la Pro
piedad de Bilbao.

,Da Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 7 de Enero de 1914.
! MARQUES DEL VA'DILLO.
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

iim M O  DE LA GílEM

REAL ORDEN 
Essm?. S r : Yisla la instancia promovi

da por Salvador Formiga Vaiii, vecino 
de Santa Ooloma d© Farnéi, provincia de 
Gerona, en solicitud d® que I© sean devnel- 
tfiB las 500 pesetas quo deposité en la Da- 
lag&oiéii da Hacieiida de la citada prc- 
víEcia, según caria da psgo número 150í 
expedida ©n 12 d© Febrero último, para 
riducir ©I tiempo d© iervioio ©n filas , 
alistado para el Reemplazo del año préxL 
mo pteado por la zona de Gerona, núme
ro SI,

Ei Rey (q. D. g.) teniendo en cuenta lo 
pravaiiido ea el artícaio 281 da la vi* 
gm U  iQf de Ecclníamiento, m  ha servi
do resolver q m  se devuelvan las 500 pe
seta! de referencia, las cuales percibirá 
©1 míllvidno qne ©fectnó el depésiío, é la 
persona apoderada m  forma legal, según 
dispon© ©1 artículo 182 del Reglamento 
dictado psra la ajeouoién de la ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
do Agosto de 1896.

De Retí orden lo digo á V« E* para su 
conoslmiento j  dem^s efectos. Dios gúar* 
de i  V. E, muchos años, Madrid, 3 de 
Enero de 1814,

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general da la cuarta Re

gión.

f IIISTEHIO DE MAMA

 ̂ "  REAL ORDEN 
Exorno. Sr.; El señor Presidente del 

Consejo de Estado, en acordada de 28 de 
Noviembre último, me dice lo que sigue* 

«Exorno. Sr.: Ea cumplimiento de Real 
orden transmitida por V, E. con fecha 13

de Noviembre actúa!, este Consejo ha 
examinado el adjunto expedienta, del 
cual resuUi:

>Que solicitado por D, Buenaventura 
de Lezama y L^torre, socio gestor da la 
Compañía L i Marítima Esperanza, ei 
abanderamiento de un buque inglés de 
2.776 toneladas de registro, para sustituir 
á otro titulado «E. L. Biyo», de la misma 
Compañía, naufragado en la costa de In« 
glaterra en 1911, se instruyó el oportuno 
expediente, como resultado dei cu tí la 
Comandancia da Marina da Bilbao acor
dó la aprobación provisional de disho 
abanderamiento y elevar las diligencias 
practicadas á la Dirección Ganeral da 
Navegación y Pesca, para que otorgase 
la aprobación definitiva, la cut! fué co q* 
cedida por dicha Dirección, aunque con 
la restricción da prohibir al expresado 
buque ejercer las induslrias ó tráficos 
expresamente reservados por la ley de 
Cómunicaciones zharftim^s á los buques 
de construcción y bandera naciontlei.

«Contra esta restricción interpuso ©1 
interesado recurso de alzada, alegando 
que el vapor de que se trata fué introdu
cido en España para sustituir al «E, L. 
Bayo«, qué naufragó y se hallaba adscri
to á toda suerte da navegación, compren
dido, por tanto, en la excepción de la ley 
antes citada, que autoriza para sustituir 
con buques da construcción extranjera 
loi3 destinados á cabotaje nacional que se 
inutilicen por naufragio 6 avería; cir
cunstancias que concurren en el caso ac
tual, por lo que solicita se rectifique la 
aprobación condicional decretada, susti
tuyéndola por otra sin restricción al
guna.

»La Dirección Genera! de Navegación 
informa respecto á lo solicitado que debe 
denegarse, porque correspondiando á la 
Dirección la aprobación definitiva da los 
expedientes de abanderamiento, sólo esta 
aprobación definitiva orea derechos, y, 
por tanto, á ella deba referirse la ley de 
Gomunicadones marítimas, cuando en 
su artículo 4.® habla de buques abande
rados y registrados para los efectos de 
considerarlos nacionales; pero aunque 
esto se halla rectificado, de acuerdo con 
©1 informe del Consejo de Enfado en re 
petidos casos, es lo cierto que ©1 naufra
gado vapor «Bayo« no estaba adscrito al 
cabotaje nacional en 17 de Junio de 1909 
ó en 17 de Septiembre del mismo año, 
como preceptúa el Reglamenta de la ley 
repetidamente aludida, sino que ©n aque
llas fechas figuraba la lista priniera; y 
no existiendo otro dato para determinar 
la navegación á que se dedicaba el bu
que ni habiendo reclamado á su tiempo 
los interesados contra tal asignación, á 
ella hay que atenerse no considerando 
como de cabotaje al expresado buque.

«Pasado el expedienta á la Asesoría 
general é interesado por ésta qué se hi
ciese constar íos viajes realizaáos 
vapor <E*L. Bayo» desde que se introdujo

en España htsta su pérdida, se unió una 
certifioadón del Comandante de Marina 
da Bilbio ©n que se hace constar que 
el citado vapor figura entre los buques 
qua, según relación ofioialmeat© forma
da en aquella Comandancia en cumpii 
miento de los artículos 2.® y 4.® de ía ley 
de Oomunioaoiones marítimas, podían 
dedicarse ai tráfico de cabotaje, hacién
dose también constar su baja por naufra
gio, y no pudiendo informar acerca da 
sus viajes, porque no siempre los rendía 
en aquel puerto.

»En vista de tales antecedentes, la Ase
soría entiende qu© no cabe duda de que 
©1 vapor «E. L. Bayo» se hallaba com
prendido en los artículos 4.® de la Ley 
y 15 del Reglamento de Oomunioaciones 
marítimas, y, por consiguiente, el adqui
rido para sustituirlo daba considerarse 
como de construcción nacional á los efec
tos de dichos artículo»,procediendo resol
ver en este sentida la alzada Interpuefita.

«A continuación del informe que pre
cede, V. E. dispuso emitiese el suyo este 
Consejo.

«Reproducción en su esencia el recur
so objeto en éste expediente, de casos 
análogos en que ya entendió el Consejo, 
estableciendo la doctrina que estimó ju s
ta y de recta aplicación dé la ley de Co
municaciones é industrias ntarítimas 
acerca de la materia de que dicho recur« 
80 trata, no tiene ©ate Cuerpo consultivo 
para qué hacer amplias consideraciones, 
que serían mera reproducción de aquella 
doctrina según la cual los errores mera
mente materiales cometidos por las Au
toridades de Marina al acignár á una ú 
otra de las dos listas mandadas formar 
de los buques abanderados y matricula
dos en larespectivajarlsdioción de aqué
llas no pueien afectar á .la  verdadera 
naturaleza de ía navegación á que los bu
ques se dediquen, ni parar, en su conse
cuencia, perjuicio á sus propietarios; por 
lo cual, acreditado en el expediente, con 
la certifiaación del Comandante de Mari
na de Biibac, qua el vapor «B. L. Bayo», 
de aquella matrícula, hoy perdido por 
naufragio, figuraba entra los que podían 
dedicarse á cabotaje, siquiera se le hicie
se constar indebidaménte sólo én la  lista 
primera, este último hecho no es suficien? 
te pará hacerle perder aquel carácter, 
sino que constituye un error que única
mente da lugar á su rectificación una vez 
advertido, colocando á dicho buque en 
la lista segunda, en que dada la natura
leza del tráfico á que podía dedicarse de
bió desde luego ser incluido, sin perjui
cio de estar también en la primera, si 
así era procedente, por aquella razón.

«Con este fundamento no es dudosa la 
solución que cabe dar al caso actual, por
que una vez perdido él buque de refe* 
renoia, es evidente que el adquirido para 
sustituirle, reuniendo das condiciones 
de calificación técnica y plazo de iotro- 
ducción que la Ley exige y que en el ex



Gaceta 3é Madrid. ^  NSm. 8 8 Eneró 1914

padient© sa asraditt qm  m m m veu, no 
pvede menos de oonsidorarge m  la m is
ma sitaaolén f  con iguales dsraskog que 
el sustituido, sin ser, por tanto, proae- 
dente establecer en cuanto á él rsstdc 
oionsg que dkho sustituido tampoco de* 
bi5 tsnery á tenor de ia oertifioaeión an
tes aiadMu. ,,

»En virtud de lo expuesto, el Consejo 
da Estado en su Oomigión permanente, 
es de dictamen que procede estimar el 
recurso de alzada iaterpuesto por la Com
pañía La Marítima Eiparauzs, contra el 
gbsnáersmiento con restricciones de su 
vapor «Bájro», j  en consecuencia conce
der dicho abanderamiento, consideráa- 
doie como buque de construeeion nacio
nal á lc§ efectos de! grtículo 4.° de la le j 
do Oomunieaolones é industrias m aríti
ma?, como suitiíuto de uno perdido por 
naufragio que lenta aquél carácter.

»V. E., no obstante, aocriari con S. M. 
lo más acertado.

»Madrid, 28 de Noviembre de 1913.= 
Exorno. Sfñor.-«^El Prasideate. Duque de 
M anto.»-Ei Socretario general, J. M. F í'CS- 
neda.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey
(q. D. g.) con la proinséría aoordala, lo 
traillado á V. E. para su oonccimlen^o y  
efísci03 eorrespondlentej. DIog guarde á 
V, E. machos años Midrid, 2 de Inero  
do 1914.

MIRANDA'. 
Señor Dlreeto? general de Navegación y 

Peict^ Msríthng.
Señor Oomandaaíe d i Máriaa do Bilbao. 
Síñorog...

lÁJI w im i

EBLLAS ASTES

' 'EEALES ÓPJ)ENEa
limo. Sr.: En viits de los informes fa’- 

Yjráblas ©miti .ioi p jr  el Mugc-o Arqueoló-' 
gico Nacional y por la Junta fscisltativa 
de Archivos, BibliotGcas y Museo?, acar
ea de la adquisición por el Eaitado d© una 
Stellá Sepulcral, únioa enoontraia hasta 
ahora en su géuaro, por la fofma da su 
labrado y las fórmulas spigráflcas que 
contiene, rtifcrenta al Príncipe Atmora- 
vida Abü Mohamad Syr, fallecido en 
Ataban dai año 517 da la Hégira ( Julio- 
Agosto de 1123 da J. O.),

S, M. el Eev (q, D. g.) se ha servido 
adquirir con destino al Museo Arquooló- 
gino Nacional el objeto da que sa trata 
en la cantidád da 1,500 pesetas, y dispo
ner qae una vez que haja  ingresado en 
dicho Museo* se libran éstas á favor del 
vaiidaáor D. Félix Sirabagae, con cargo 
«1 crédito dé 82.000 peaeías consignado 
en él capítulo 18, artíauió 2 .*®, concepto 7,°, 
entro otros exíremos para adquisición da 
objetos arqueológicos, del preeupueito vi
gente do este Ministerio.

Pa Real orden lo digo á V. I .  para su 
Opnooimiento y demás éffecíos, Dios guar

de á , Y. I. iHuchoa años. Madrid, 5 da 
Enero de 1914.

BERGAMIN.
Señor Sabsaarelario de csle Ministerio.

Itmo. Sr.: Conforme á la propuesta ele
vada i  esle Miajsterio por la Junta los- 
pecíora del Caudal da San Telmo, de Má
laga,

S. M. el Rey (q. D, g.) @8 ha servido 
dispOEir ge nombre Profesor interino de 
Oontabiüciftd, Adrianas y Seguros aplica
dos á la Nav&gaelóo, á D, Rafael Oabsilo 
y Flá, con el habar de 1.500 pesetas anua
les, Oda cargo á los fondos del citado 
Oauáa!.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su ecnocimienío y efectos. Dios guarde 
á V. I, mií^hos añoi. Madrid,.? de Dl- 
ciembra da 1913,

BERGAMIN.
Soñí^r Subsecretario de este Ministerie. 
Señores Fresldeata de la Júnta Inspector 

ra de! Oauial da S m  Taimo, y Dlractor 
da la Eiauali de Náutica de Málaga,

limo, Sr.: Oonforma á la propuasti ele
vada á este Ministerio por la Junta las* 
pastora del Caudal de San TMmo, do Ml- 
kge,

S. M. el Rey (q, D. g ) se ha servido dis 
poner ae nombra Frofeior iníerino de 
H^gtana nival, á D. Joaquín Campos Pa
rea, con oí haber asusi ia  1 500 peset^f, 
con cargo á loi'foudos del citado Caudal.

Da Raai órdan Ío digo á V. I. para su 
CDnocimIentp y deTuis efaelos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de Di- 
eiembre da 1913.

BERGAMIN.
Señor Subaecretario da eate Minkíerio. 
Señoras PAasIdente da la Junta Inipscto- 

ra del Caudal de Bm  Taimo, do Mála
ga-, y -Direstor da k  Esouala da Náutica 
de la m-§má óluda-l

75

limo. Sr.: Próximo á cumplirse ©1 p!a* 
20 regiamentmo para que D. Antonio 
Lópe^ Feraa, nombr;^do Oaíeáráiioo en 
propiedad de Cosmografía, Piioíaja y 
Maniobras áe ia'Esauela de Náutica de ia 
Cor uña y Director de dicho Centro de
centé por Real orden de 8 de Noviembre 
de esta año, pueda tomar posesión de es
tos cargos, y atendiendo á la necesidad 
de que dicho señor dé término al oum- 
plimianto de la Real orden de 25 de J u 
nio del año anterior, que le comisionaba 
para ensayar un aparato de su invención, 
proyectar de aeeite en los mares rom» 
píenles durante las époois equicoDialea,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se conceda á D. Antonio Ló
pez Perca una prórroga de treinta días 
sobre el plazo reglamentario para la toma 
de posesión.

De Real orden lo digo á V. I. para sü 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años* Madrid, 21 de 
Diciembre de 1913.

BERGAMIN.
Señor Subieoretario da este Miaisteúo.

limo. Sr.: Conforme á ia propuesta ele-̂
, vadaá'osle Mtaisterio por la Junta ins
pectora del Oaudgi de San Taimo, de Má- 
lagi,.

S. M. el He Y (q. D. g.) ge ha servido 
diapo i i r  se nombra Profesor interino de 
Geografía Oomarolai y Derasho .Mercan
til intarnacloüEl á D. Juan Rivera y 
Var^, con el. haber do 1,600 pesetas 
SBuales, con cargo á los f-ondcs dei cita- 

' dó O au ík !.' '
Da Real orden lo digo i  V. 1. para su 

conocimiento y áemás efoelai. Dios guar 
de á. Y. I. muchoi año¿f. Mtdrid, 7 de 
Diciembre de 1913.

BERGAMIN;
Señor SubssoretiHo de esta. Ministerio. 
Señores Presidente de la Junta inspéoto- 
- rñ del/Oaudal da San Taimo, da Mála* 

gfa F Director áe la Escuela de Náutica 
de dicha ciudad,

u jam ifE A ü jlii üi,

I MíNiSTERiO DE GRACiA Y JUSTICIA
I B is te c e ié a  Cc^meral
I Se l e s  H e g rls tre s  y  S el M etariaSei

limo. Sr.í Éa el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Ffanciseo 

; Meroadali contra una nota del Registra- 
I dor dí3 la Propiedad da Mahón, Buspen- 
I disndo la iaserlpsión da una ©Eoritura de 
■ gpóstamo con Mpotesa, pendlente ea esk 
i Ceutro por spekción dei Registra ion]
I Resultando que por escritura otorgada 
I en Mi^hón, ante él Notario D. Franoisoo 
! Mercada}, e l 18 de Febrero de 1913, don 
” P&bi > Gomiia Oarreras, reoonocid tenar 
I racibi las de su hermano D. Padro, 1.000 
rpeaeta^ 0a calidad de préstamo, y p§ra 
¡ asegurar la devolución del dinero y el 
I eumpiimiento de los áémás psotos d tl 
i contrato, hipotecó dicho D. Pablo á favor 
? del prestamista, la mitad indivisa de una 

a ss ts iía e n  Mahón, expresándose en ia 
escritura que esta finca perteñéce á am* 

í bou hermanos on partes igualeá prolnái- 
1 viso, por hereneia intestada de su padre, 
i y está afecta A una sustltuoión dlipuesti 

per Antonio Bagar, á favor de Francisco 
Bagar y de sus deiaendiantes, razón per 

, ia que se dejaban especialmente á salvo/ 
! los derechos que pudierán corresponder 

á les favorecidos son la suatilución, si la- 
conilicióii resolutoria üégsra á oumpliree:

I Régíiltando'que preientada dicha es- 
i crltura en el Ragistro de k  Propiéílad da 
= Mthón, puso ®í Regiátirador k  nota si

guientes «Suspendida la insodpc ób del 
precadenta documento por él defacto 
Bubsánable da spirrecer inscripto á favor 
del hipotecante distinto derecho del que 
éíita d^ en hipoteca, y tomada á insíanda 
verb^i del iníéreSado anotación preven
tiva, letra O, al folio 72 del tomo 577 del 

I Archivo, libro 239 del distrito 1.® de Ma- 
I hóii, finca número 2 949 duplicado»:
I Resultando que el Notario autorizante 
I interpuso este recurso pidiendo que se 
I declare extendida con sujeción á las for* 

m ü d ad e i legaleá la oscriturá dé 13 dé
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Febrero d© 1913̂  y al efaoto expn^c: qise 
por no expresar la üoía qué derecho tkna 
xMi ĉripto ©i hipotecante, pidió y obturo 
el Notario uoa certiñoación del Registro, 
en la que se has© conetar que el dominio 

, que teiQía inseripto D. Jtame Gomils, no 
S0 ha traspasado á otra persona, y que los 
hermanos D. Pedro y D. Pablo Gomiia, 
tienen registrarlo ©i daieoho hereditario 
icbre la sucesión d@ su padre; que no 
puede aceptarle la iníerpretacioa que 
da el Registrador á la inscripción, pues 
basta leer la certificación unida al re* 
curso para convencerse de qu® iaá pa
labras «derecho hereditario sobre la su- 
cesión», no están en el referido asien
to; qi© los hermanos Gomila y Oarreraf, 
m  escritura , autorizada por D. Francisco 
Andréu el 10 d© Mujo d© 1911, fifaron la 
©xtensiénde sus lespectivos'derecho® en 
la sonesfón áe iu  padre, y soiicilaron del 
Regisfxidor que la referida casa, fuese 
iusirlp li por partes iguales proindiviso, 
á fivor d© los dos interesaio#; que dicha 
escritura se presentó por primera vez en.- 
el Registro acompaiada del auto de de- 
elaración de herederos, y con estos do
cumentos S la vista, no podía mioribirse 
el dereoho hereditario sino el dominio 
do los Síes. Gomila y Oarreras .sobra ia 
finca m  ciiestióis, y así debió de hacefrse 
á juzgar por la noli estampa ia al pie de' 
la escritora da 10 de Mayo-delOli, unida 
si recurso, que di.e: «Eite documento 
S0 ha tenido en cuenta p.sra la iiis '̂jrip- 
ción del auto d© aM ntésta tequ©  me-, 
dianíe esta ■ inscripsfan debió qiieiar 
oanoelado el dommio que el finado tenía 
sobr© la finca y tr&sladaGo á um  herede
ros, Sida- uno de Im  q m  podía hipotecir 
su mitad promdivlgo libremente; w que 
gi hubiera coJiftisiün ó M ta da claridad 
en la ingeripción debe ioterpretar-i© -en 
el sentido más eoníorme i  la inteoslóa 
de las partfíi, y más cuando no pm ju 
dies á nadie, porque quien constituyó' ©1 
préstamo á D. Pablo Gomila, fpé su her
mano D, Pedrc, el otro coheredero, ©1 
único qu© íieno interés enJa herenois: ' 

Resuitsndo que el Regiitrador en su 
informe alegó ©a defensa d© la nota, que 
la siiapenaión esti justificada por haber
se kscripto á solicitud da ios ■ hermanos 
Goiiiila ©1 derecho hereditirioeii la ru- 
cesión do 8U padr©', derecho, disünío d e l, 
que ha iido objeto d© la hipoteca; que-ti 
Mon la propladad de la casa ©ilaba ins 
cripta á livor de D. Jalino Gomila, per la 
insorlpción B.®,exlstíiB ya en la 4,® dere- 
ohos mensionados á favor da personas 
isxoifirtgg, cuyo ccnsentiinientoes aeoesa- 
rio para transfcrlf ó gravar el iamueble; 
que lii Ies hcrmsncs Gomila hubiasfnso- 
Jioitado eiprcsim ente lo iasoripción da 
la finca y no del derecho horadltarfo, el 
Rogisírador no hi.bríi aceeáido á ello 
porque ©1 lestimoEio del aiito de áeciara.' 
méñ de herederos ©s inaufleient© para 
transmitir finca concreta é parte alícuo
ta d& ella á uno de los .par tíolpes sin con
sentimiento dales demif; qu©'la.©sori- 
liiradelO  de Mayo áe 1911, presentada 
con el auto de declaradén d© heredaros, 
no contlen© acto ni contrato in^icriMblo, 
íímMúñoBe á m unem r el propósitOj. hiís- 
ía  ahora Irretlizado, de gestionar ma- 
diante los dosumentos neoes^ríos la ins« 
cripción da la finca en partes iguales in- 
divigas; que aun en el caso da que ios 
hermanos GosbíIo. hubieren consignado 
en escritura parlicional su voluntad ex
presa de qu© la finca sa íEscri bies© á 
nombre sujo, no podría aseederse á su 
pretensión, porque no son dichos herma
nos Gomila, ni su padre Jaim© oomo 
comprador, ni Antonid Bagur Llopis y
in  bi|o F;ftnoi«fi9 ¡Sspr Meü§, mae6e<
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res de la ombb de que se tmts, los üniaos 
intomadoB en ©lia, pues según la isa- 
crípdon 4.‘ inserta en la ccriifisacióa 
unida ai informe, Antonio Bsgur Pona 
legó aquella finca á gu primo Antonio 
Bagur Llopis con la condición da que 
de^puég da su muerta ha de pagar á su 
hi|o Francisco Bagur, y en so defecto, á 
un daicendlente»; qu© ya se congider© 
esta cláusula como una sustitudón 6 
como un legado á término, siempre n a
cía áe ella la obligación para Bigiir Llo
pis da conservar la finca; qu© no obstan
te eslo, ios legatarios vendieron la finca 
á Jaime Gomilf, quien inscribió su.dar©* 
cho, y el Registrador Informante, sin ca
lificar la iBscdpciÓM de la venta hecha 
por su antecesor, acoadió á inscribir el 
derecho hereditario d© los hermanos Go- 
mili, paro no puede hacer lo mitmo con 
la hipoteca que origina el recurso, pues 
lo qu© el hipotecanía no es dueño de la 
cosa hipotecada, como tampoco lo fue
ron Antonio y Frincisoo Bagur para el 
efecto d© poder enajenar la ñaca qu© les 
había sido legada, y qu© ©1 motivo da la 
suipensióa es un obitáoulo nacido del 
Registro, por lo que es dudosa la perio 
nalidad da! Notarlo para interponer ©1 
recurso;- ■

Resultando que el Juez delegado ravo- 
có la nota del Registrador y declaré ex- 
teiidida con sujeción i  ia^ preicripoionaí^ 
legales la escritura d© 13 de Febrero 
de 1913, por ios ilguientes fundamentos: 
q u es ib ien á  ía escritura d© 10 de Mtyo 
d© 1911 no ge 1© dió el nombre áe mcn^ 
tura partioion.tb es indudable quacon 
tica© una partición, puesto qu© los otor 
gantes relacionan un título hereditario, 
describen los bienes y expressn la fomo? 
en q^e quieren dividirlos entre bí; que oI 
Registrador tuvo en cuenta este doa^' 
mesto al inscribir el auto de deelarselós 
de herederos, ó hizo constar en el asiento 
que iasoribía i  favor de les hermanoi 
Gomila su derecho hereditario, ©1 cual m  
una realidad en cuanto raoa© sobre algo 
corporal que lo cxlericric© creando la 
relación jurídica que uneá todo propie
tario con las cosas d© m  patrimonio; que 
por esta razón el Registrador no pudo 
inaeribir mái qu© el dominio de loa her 
manos Gomila sobre la finca heredada, y 
en su virtud puedan hipotecarlo; qa© 
tampoco es ob;^táoulo la exUtencia de 
parlonas inciertas qu© pudieran en su 
día tener derecho á la propiedad de la 
finca, pues Antonio Bagur Llopis, legata
rio, la vendió cc-a ailsteneia d© su hijo 
Francisco Btgur, á quiea debía trans
mitir!© la finca después d© ios días de 
aquél, y q m  si la ©xlstaneia de personas 
inoiertes no íné obstáculo para inscribir 
la venta, tampoco debe serio para inscri
bir la hipoíeos:

Resultando qu© ©l Presidente d© la Au- 
dlancia confirmó ©1 auto del inferior por 
aceptar sus fundamentos legales:

Vistos los arífculcs 66 de la ley H*pD 
tecaria y 57 del Reglamontogeneral para 
su ejaoucióa;

Qúmiáemmle que con arreglo álo pro 
venido en díchai^ disposiciones, solamen 
t© los lateregados pueden interponer re
curso gubernativo contra la calificación 
de les Reglsíradores da la Propiedad, 
para el efeoío do obtener la inscripción 
de ios respectivos dGcnmentos, ©atando 
limitada la facultad do los Notarios auto
rizantes para iiiterponer dicho® recursos, 
al orno áe qua la negativa á© iñacripcióa 
se fundo ©a defectos de los instrumentos 
por ellos autorizados:

Considerando qu© en ©I caso del pra- 
santo recurso la negativa del Registrador 
6 inseñtfir l i  eiiMtarfi de bípQteDi qtV9

ha dado lugar al mismo, se funda en la 
I circimstancia d© no est.ar inscripta en el 
¡ Registro á nombro de los hipotecantes, 
I la finca sobr© la que s© constlluy© ©I re- 
I fsrido gravamen:

Considerando que siendo por consi^ 
guíente el motivo d© I t denegación, una 
eaiisa que procede del Registro y no dsl 
documento, carece d© parsonaíic'ad el 
Notario autorizant© para interponer el 
recurso;

Considerando que la cuestión acerca 
de si el asiento que obra aoíuilmente en 
el Resilsiro, debe ser de propiedad d© d i
cha fiüca en vez d© refarirse meio de
recho heraditadü, qu© ©« lo qua consta 
golamente inscripto, es completamenta 
ajena al objsto d© e^ta expediente, sin per
juicio d© ios recursos que los Interesados 
puedan promover para la reotifiaacióa de 
dicho asiento ó inscripción previa que 
corresponda, si así sa estimara prese- 
dentó;

Esta Dirección General ha acordado 
dejar sin efecto la providencia apelada y 
declayar qu© ©I Notfirio D. Francisco 
Mcrcad^l careo© de personalidad para la 
interposición d© este recurso.

Lo que con devolución dol expedienta 
origina!, comunico á V. L á loa efectoa 
oonsigufenteg. Dios guarde á V. L m u
chos años. Madrid, 4 d© Dlaiembre de 
1913.“=-El Direi^tor general, José Jorro 
Miranda.
S :ñcr Presidente de la Audiencia de 

Palma.

TRIBUNAL SUPREMO

I iM a  de lo  C^ntencio^o-Admiials- 
I tra tiv o .
i bicbstaeLs  1

Edación út los pUiios incoados m U  esta 
Sala*

4.646,—Sociedad Material para ferrcoa- 
rriles y Gohstruocioíií^ís (Barcelona), con
tra acuerdo d© la Dirección General de 
Aduanas, comunicado en 28 d© Agosto 
d© 1918, recaído en expediente número 
127/913, Deolariclén núiuero 31007/912, 
Aduana d© Bárcelong,

4 647.—D. Narciso Estaban Hernández 
(Madrid), contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo d© 20 d© Noviembre d© 1918, 
sobre su ol&sifioacióa d© haber pasivo 
como Portero de la alago d© segundos del 
Concejo da Eitado.

4.648.—Cámara ofidal d© la Propiedad 
Urbana de Madrid, contra la Réai orden 
expadida por el Ministerio de la Gober
nación en 13 d© Agosto de 1913, sobre a r
bitrio referente á conservación, limpieza 
y construcción dei aloantanll&do.

4.649.—D. Tiburcio Atonso de Cigneros 
(Bsrceios»), contra la Real orden expedi
da por €l Ministerio de Fomento ea 29 de 
Septiembre de 1913, sobre presupuesto 
reducido del proyecto do riegos del Alto 
Aragón, etc.

4 650.—D. José Olua Piño! y D. Cons
tantino Lor^nía y D. José Roye (Teru©?); 
contra la Raai orden expedida por el Mi
nisterio d© la Gobarnaoión m  18 de Sep
tiembre de 1913, sobre nulidad d© la cons
titución interina do la Diputación, con 
asistencia de cuatro Diputados del ante
rior bien!®, etc., ©to.

4,651,—Sociedad Oalderay y Bastiane- 
IB, cóntritiata del tune! da! Somposí del 
Ferrocarril de Cinfrimc (Barcelona), con
tra la Real orden expedida por el Minia* 
terio de Fomento, comunicada en 29 de
Septiembre idiS» lobre veloraeida 6o
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parjiai^ici q m  bú mtímen  eeasionado^ á 
la contrata por @1 concepto de orden ma« 
terIsL

4 652.—D.®* Matüde Sánchez de !a Cam
pa y Espinosa (Cádiz MeÜlls), contra 
aoiierdos del OoBsejo Snpremo de Gue
rra y Marina de 6 de Junio de 1908 y de 
15 de Septiembre de 1913? sobre conoa- 
slén de la pensión como Tíuda d@! pri
mer Practicante de la Armadla D. Agus
tín Rufz NaraBjo.

4 653,— D, Alonso Martoi Arlzcuni, 
Conde de Heredia-Spíoola (Madrid), con
tra la Heal orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 12 de Julio 
de 1913, sobre acuerdos del Apuntamien
to de Pozuelo de Aiarcón, fobre lestabie- 
cimiento de la vereda del Gáusmo.

4.654,—D.® María de la Soledad Pereda 
f  Morcillo (Madrid), contra aouerio del 
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina 
de 27 de Septiembre de 1913, f?obre atra
sos de pensión como viuda dei Escribien
te de Oficinas de Marina D. Garvado En
sebio Oaiitellanos y Merino.

4.655—D.® Mercadea de Arbiza y Orta- 
duy (Valladolid), contra acuerdo de la 
Delegación de Hacienda da Valladolid 
de 14 da Agosto da 1913, sobre p^go de 
un canso redimido en nombre de doña 
Maris Luisa Stmaniego y Godoy en al 
año 1856, que gravita sobre fiscos en los 
am bales de la Oberuéla y la Oistérmfga, 
de un crédito anual ds 120 faoegas de 
pan mediano queso pagaba ai Cabildo de 
Valisdolid.

4,656¿—A yuntamtoto de Loja (Grsna* 
dt), contra la Real orden expedida por el 
Mmistedo de Fomento en 28 de Agosto 
de 1913, sobre autorízfición á la Sociedad 
Eléctrica Popular de Loja para estable
cer una línea de distribución de energía 
eléctrica en dicho pueblo para alum bra
do f  usos induBtriales.

4.657.—D. Mariano Aspa y Gómez (Ma- 
drill), contra acsuerdo del Tribunal gu
bernativo de 25 da Septiembre de 1913, 
sobre ifidemniz^cidn á los haredsrcs de 
D. Lorenzo Gómez, da la cssa número 1 
antiguo y 82 moderno de la calle de la 
Cruz* de eata Corte.

4.658.—D. Francisco Molina Salmerón, 
Catedrático de Alemán de la Escuela Su 
perior de Comercio de Coruña, contra la 
Heal orden expedida por ©1 Ministerio da 
Instrucción Pública en 25 de Noviembre 
de 1913, que nombra Profesor de Alemin 
en ia Escuela Superior de Arquitectura.

4.659.—Compañía minera Sierra Ma
nera (Vizcaya); contra la Real orden ex 
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
81 de Ootubre de 1918, sobre liquidacio
nes por utüidales.

4.660.—D.® Inés Ervitl B^udrés (Gui 
púzcoa , Log^-oño), contra resoluciones 
publicadas en el BoUtinOfxiaíáela Pro 
pM ad ¡ndmtriaji de Fomento, en 1.® da 
Octubre de 1913, sobre concesión de loa 
nombres ccmerofaíea números 2 649 y
2.650. á fávorde D. Fernando Goszález 
García, consistente en la denomináción 
Casa Ervit!.

4 66L—D. Teófilo HuertaHernéuz (Ma
drid), contra la Real orden expedida por 
el Miniaterio de Fomento en 4 de Abril 
de 1913, sobre responsabiiidad por pa^to 
reo abusivo en el monte término de Lo- 
zoya, denominado La Skrra.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta junsdic- 
c|ón «e anunoit al público para el ejar 
cioio de los derechos que en el referido 
artículo «0 mencionan.

Madrid, 3 de Eaero de 1914.«»El S3ore- 
tarlo deoanOj JjUí» María Lorente#

MINISTERIO DE HACIENDA

laijrecciéBs
d e  lo  CoM tesieio^o d e l lEistmdo.
Visto el expediente incoado á nombre 

del Montepío da Señoras de Santa Roma
na, de Barcelona, solicitando exención dal 
impuesto sobra bienes de las personas ju- 
rídicag:

Resultando que á la Instancia se hallan 
unidos les siguientes documentos:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, ©n el que aparece 
que su objeto es proteger*© mutuame nte 
las asociadas en caso de enfermedad (ar
tículo 1.®) por, medio de subsidios obte
nidas mediante cuotas da suEcripoión;

2.® Dos cartifiaadcnes expedidai por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
n m  de olías su caráctar obrero, y ¡a otra 
la peí sonalidad del Director que suscribe 
la instancia:

Considerando que las Asociaciones co
operativas de obreros, de socorros mu* 
tuoi, que estaban exceptuadas del impues
to sobre bienes d© las peraonas jurídicas 
por todos les que poseyeren, por el a r
tículo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
da 1911, gozan eá la astualiiiad da esa 
beneficio, en cuanto á sus bienes muebles 
y ©i ediñdo soda?, en rszón á su carácter 
de mutualidad, por el artículo 1.®, letra 
G, de la ley da 24 de Didembra da 1912:

Oonsideranáo que el Montepío en cues
tión, como ju s t i f ic a n  los reseñados docu
mentos, está comprendido en uno y otro 
caso de exención, que para concedeiia no 
precisa hoy la couBU lta del Consejo d© Es
tado, y que á este Centro Diractivo le está 
atribuida ccmpetencia para la resqluoión 
de esta clase de expedientes, por delega
ción del Ministro, por Real orden dó 2l de 
Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie- 
nesdelas personas jurídicas al Monte
pío de Señoras de Santa Romana j da Bar
celona, por la totalidad de ellos durante 
loa años 1911 y 1912;ypor sus bienes mue
bles y el edificio social, si fuere de su 
propiedad, por el año qorriente y íes su
cesivos.

Dice guarde á V. S. muchos años^ Ma
drid, 27 de Noviembre de 1913.—BI Direc
tor general, Antonio Fidalgó.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expe Üente incoado á nombre 
del Montepío establecido en Castellveli y 
Vilar, Barcelona, bajo la advocación del 
Patriarca San José, solicitando exención 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídioag:

Resultando que á la instancia sa bailan 
unidos los slgulentaa documentos:

1.® ün  ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que su objeto es socorrerse mutuaiménte 
en los casos de enfermedad, impcsibiilta- 
oión y defancióa de sus asociados (ar
tículo 1.®), por medio de subsidios obteni
dos mediante cuotas desusorfpcióc;

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario dal Monlepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero, y la otra, 
la personalidad del Presidente qua sus
cribe la instsnoig:

Corsiderando que las Asociaciones co
operativas de obreros de socorros mutuos, 

«8t»baa psiooptuádas del Impuesto so*

bre loa bienes de las personas jurídicas, 
por todos lo» que poseyeren, por el a r
tícela 24, letra G, del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, gozan en la actualidad de 
ese beneñí^io, en razón á su carácter de 
mutualidad, y en cuanto á sus bienes mue
bles y el edificio social, por el artíoulo'l.®, 
Utm  G, de la ley de 24 de Diciembre 
d©1912:

OoMsiáerando que el Montepío en cues
tión, como justifican los reseñados docu
mentos, está comprendido en uno y otro 
caso de exención; que para concederla no 
precisa hoy la consulta del Consejo de 
Estado, y que á este Centro directivo le 
está atribuida competencia para la ro- 
solución de esta clase de expedientes, por 
Rea! orden de 21 de Octubre último, por 
delegación del Ministre;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre ble» 
néa de las personas jurídicas al Montepío 
eét:ibie£Ído en Casteilvell y Vilar, Barce- 
lúm , bajo la advocación del Patriarca San 
José, por la totalidad de pilos durante los 
años 1911 y 1912, y por sus bienes mue
bles y el edificio sooíal, si fuere de su pro
piedad, por el año coi ríen te y los sucesi- 
voá.

Dios guarda á V. S. muchos años. Ma
drid, 27 de Noviembre de 1913.= E i Di
rector general, Antonio Fídalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona,

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de Nuestra Safíora la Reina 
de los Angeles, de Bm elona, aoiicltandd 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicag;

Resultando que á la Instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.® Üa ejemplar del Regltmentó del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Btrcelora, del que se deduce 
que su objeto es el mutuo auxilio de loa 
asociados, en caso de enfermedad, por me
dio de subsidios obtenidos mediante cuo
tas de suBorípolón;

2.® Dos oerlifioioiones expedidas por el 
secretario del Montepío, gcreditando una 
de ella« su carácter obrero, y la otra, la 
personalidad del Presidente que suscribe 
la instancis:

Oonsidertndo que lai Asociaciones co
operativas de obreros de socorros mutuos, 
que estaban exceptuadas d tl impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas, 
por todos los que poseyeren, por el a r
tículo 193 del Regle mmto de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la aotualidad del mismo 
beneficio, en cuanto á sus bienes muebles 
y el edificio social, en rezón á su carácter 
de mutualidad, por el artículo 1.®, letra G, 
de la ley de 24 da Diciembre de 1912:

Considerando que el Montepídén cues
tión, como justifican Ies dociimentos re- 
señadcs, está comprendido en uno y otro 
caso de exención, que para concederlá no 
precisa hoy la coniulta del Ooniejó da 
Estado, y que á este Oentro directivo le 
está atribuida competencia para la reso
lución de está clase dé expedientes por 
Real orden de 21 de Oátubro y por dele
gación del Ministro;

Está Dirao fión General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
de Nuestra Señora ia Reina de los Ange
les, de Barcelona, por la totalidad de ellos 
durante los añós 1911 y 1912, y por sus 
bienes muebles y el edificio social, »i fue
re de su propiedad, por el año corriehto 
,y los suéesiVGS.

Pioi gaacdQ & Y, S. maol^oe «iio8,ssM««
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drid, 27 de.NA.vÍ0?nbf6 ás 1913.==Ei Direc
tor gení̂ ral, Antonio Fidalgo,
Señor Delegado en Hacienda en Biroe 

ioaa.

Visto el expediente incoado á nombra 
d©l Mí'Btrpío dal S.̂ 2iíísii3io Eosario ie  
Nuestra Señora del Gí?rmen, de B-̂ reelo 
na, soliaitando exención del ímpuoito so
bre bienes de Iss perdonas jurídicas:

■ Resaltando que á la instsBala ea hallan 
unidas los siguientes documeEtog:

1.® üa ejemplar del Reglamento del 
MoatepíOf cotejado por lá Abogseía del 
Estado, de Barcelona, en el qae aparate 
que su objeto es proporcionará sas inái- 
viduos un subsidio en sus í.nf rmedades 
(art.° 1.̂ ), adquiriendo los medios para 
ello mediante ouotaB de suscrlpcióB;

2.® Des certtficadenes expelidas por 
el Secretario del Montepío, acreditisdo 
una de ellas tu carácter obrero* y la otra 
la pergonalldad del Vioe Fresiifenle que 
suifrlbe la iostsudai

Oonsiderjando-que Aiociadones co- 
o,pera„tii!'af;:de, .obreros, - d© .socorrog m.u ■ 
trno»,-- que.::rstateu..exaeptuadss..de.í Im- 
puesto sobre Menea de las personas ju  
rfdictg, por f;l artículo 193 dei Reglamen
to de 20 de Abril de 1911. por todcs íes 
que poieyereBj gozan m  la aolualidad de 
ere benefloic, en rtzón i  su carácler de 
mutualidad, en cuanto á sus bienes mua« 
bies y el edificio soda!, por el&rtículo 1.®, 
letra 6F, de lá ley de 24 de Diciembre da 
1912:

Considerando qiie el Montepío en cues 
tiór, como jusllfioan los documentes ra 
Iscloiiaiics, está comprenáido en uno y 
otro caso de éxeroiór, que para conoéder- 
la ño precisa hoy la comulía delGoniejo 
de Estado, y que á este Centro directivo 
lé eitá atribuida competencia para 1̂  re- 
Boluoióu de esta clase de expadlenteíf, 
por Real orden de 21 de Octubre último 
pnr dékgííclón dei MMstro;
 ̂ Está Di recoló o íxeaera} ha acordado 

áooiarar exento del impuesto sobro bieBes 
de i¿8 personas jarídisss al MoBtepío del 
Santísimo R= sarió de Nuestra Ssñora del 
Garmen, da Barcelons, por i» totalidad 
de ello», durante los añes 1911 y 1912, y 
íior sus bienes mueblei y el ediñcié so- 
dai, si fuere á'̂  su propié !ad, por el año 
esrrfente y ks £U03giY0g. :
¿ Dios guárde á V. S. mochos años. Ma
drid, 27 de Noviembre de 19lB,«-Ei D> 
K ctor geíiera!, Antonio Fidalgo. 
SfñorDalegádó -áé'Hacienda■ m ' Búím

ionaíi -  ̂ 'y ■

. Vi§to si oxpodieste Incoado á nombre 
del Moñíépfo de Nuestra Mad e del Ce 
kstiai Remedio, de Baroekmat soücitsía- 
do> exención del impuesta sobre ios M© 
ne» de las perdonas iurí iiosl;

ResnUando que áí¡iá inétáftla ss aoom- 
pañao loa documentos Biguiente:

:1.̂  Un ejcmplár del fegitmeiiilo de! 
Monteo., - cotajado ■■ por U Abogacía deí 
Bsiadól de .Rarcel.ooa, es que aparece 
que es .su objeto sccorreís.:  ̂.mt r̂namenía 
láS:rs-./ciad:̂ 8 OB- los casos de, cBfermedad 
(artíoulo,yk°>, por medio de subsidios ob
tenidos mediante cuetes de sâ ĉnpcídn;
-, 2,®:: Dos oertiñoMoiA©  ̂expe,didai por 
el Secretarlo del Montepío,, acreditan 
do UB.a de ellas su carácter obrero, y la 
ctra, la pergo.EaUdad del Presidente que 
silif€rib0.,la |jQpíanel&: . .

. : OGniidemndo .̂que 'Im  Asod&C'onet, co- 
operativaa obreras, da sooerios mutiscs, 
que estaban exceptuadas del impuesto 
sobre los bienes delag personas jmídioag, 
poi la totalidad de los que poseí eren, por

el srlíoülo 193 ñ'ñ Reglamento da 20 de 
Abril de 1911, goztsi e¿ la ^ictnalidad de 
0̂ 6 berieñcio, eo r^.zoíi á gts carácter do 
mut^-jfiUüad y sn- cúselo á sus bienes 
nsBcblos y edifido scckl, por el arifcu- 
lo 1.®, letra 9, de la ley de 24 de Diciem
bre do 1912;

OocK^derando qu® el Montepío en cués- 
íióíi se hfJIa comprendido en uno y otro 
casó de exenaidn, como justifloan ios do* 
en oían tos rf-ieñado§, que para concederla 
no preciia hoy lá eonsulla del Consejo 
da Estado, y que á oste Oeaíro directi vo la 
está encomendada competencia para la 
resolución de esta clase de expedientes, 
por dílegádón dei Blínistro y Real orden 
d© 21 de Octubré ültimo;

Bsla Dirección Genera!'ha acordado do* 
clarar exento dal impuesto bobra los bio- 
n©i de perionas jurídicss «1 Montepío 
de s'‘ñoras d© la Madre del Oá les ti ai Ra- 
msdfo, de Barcelona, por la toti^lidad de 
elioé durinte los años 1911 y 1912, y por 

blenci muebles y ©difiolo booísI, si 
fuera de iu-.propiedad, por el año co
rriente y los sucesivos.

Dios guaríle á V. S. muchos gño3. Ma
drid, 2 de Diciembre de 1913.=E1 Direc
tor generál, Ante nio Fidaigo.
Señor Delegado de Hacienda en Barca*

kna.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío Portantes del Páso de Jc£Ú j 
Nazareno, de Barcelona, solicUan lo exen
ción del impuesto lobr© Im  bieneid© las 
personas 3 urídioas:

Rasuitando q ie  á la instancia se ha 
lian unidos los siguientás documoBíos:

1.® Un ejemplar de! Regiamente del 
Montepío, cotéja lo por la Abogacía del 
Estsdo, de B?.raelona, ©n q?2e apareao que 
es su objoto sosorrerse mutusmente ios 
asoaiádoa en cawo d i enfermedad (ar
tículo 1.®), por medio ño rabsl iios obté 
nidos■meiiaBtn- ouotm de suscripoión;

2.° Dós c?ertifi6aftiones expedidas por 
©i Secretario del Montepío, soreáltando 
úna su cari oler cbrero, y la otra, la per- 
goBsiidai del Presidenta que suscribe la 
instan da:

Considerando que las Asolaciones co- 
oparttivas libréis s, de focorros mutuos, 
que mtñM n  exceptuadas dsl impuesto 
sobre bienes da las perdonas jaríüaas 
por el ariíouid 193 del Reglamento de 
20 áe Abril 4e 1911, por todo® loi que 
poseyeren, gozsn en !a aotuslidad de esa 
besefldo, e n cuanto á %m bienes muebles 
y el ©difido social, en razón á su csrloter 
de mutualliad, por e! arlíotilo 1.% letra B, 
do la ley d© 24 de Diciembre de 1912;

Oonsilerando que el Montepío m  
cuestión se haüa oompraidido ©a uno y 
otro caso de exanción, como acreditan lo i . 
reseñ^dis docuínentoi; que p tm  conca- 
derla no presisa hoy ía áudienoiadel Con- 
gejb de EsUdí>, y que á este Dentro direo- 
tivo le es'íi atribuí la, por delrgselón dol 
Ministro y Red orden de 21 de Oatubre 
último, competencia para la regeiuclén 
da esta Oí as j  de expedientes;

• Esta Dirección General ha acordádo 
declarar oxento deí impuesto sobra bieneg 
de las personas jurí-üc^® al Blontopíq, 
Portantes dal Faso de Jesús Nazareno, 
por la íotilidad de ellos durante les 
1911 y 1912, y por sus blenei muebles y 
el edificio sooíeI, si fuera da su propie
dad, por el Eño corriente y snceslvos.

Dlcs guarde á V. S. mneli.-« iñcs* 
drld,2 de Diciembre da 1918.—El Dirac 
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Ddiegado de Hiciienda ca Barce

lona.

VíbIü a! expaóient© Inecado á nombra 
de! Mimupío da Niisotra Seüorm dei Püar 
y el Bí)tto’Joi&ó Oriô , de Barcelona, ôlî  
citando exancién dei impuBgto scbre bis- 
nen m  Im  parlonas jaddiags:

Rií^BuItando quo á m  te ta .d d a  se hallan 
unf^oBlos sslguiantes documentos:

IP Un ejemplar dei Reglamento del 
Moritepío, entejado por la Abogucíá del 
Estado, de Baraeloiia, en ©l que aparaca 
que su úoioo objeto es iocorr^rüe mutua* 
m enta en os so de enfermedsd y def an 
dó n  (art. l.®), por medio de subtidios obte
nidos m ediante cuotas de gusoripoión;

2.® Des ecrttficaoionss expedidas por 
el Saerotario de! Montepío, acreditando 
una de eJlas,su earácter obrero, y la per*? 
tonalidad del Director 1.® que suscribe la 
instancia, la otra:

OoBídderando que las Ai?cciaoioíi©i! eo* 
cpemtivH^ d© obrrros de socorrois mu- 
tiioi, que estaban exceptuadas del im- 
pueiío gobre bienes de las persoBas ju ií 
dicas, por todoi Im  qua poseyeren, por 
0Í artículo 193 del Reglamenta de 20 de 
Abril de 1911, gozan en ia actualidad da 
ese beneficio, en cuanto á sua bienes 
muebles y el edifido goda?, en rjzón  á 
carácter de mutualidad, por el artícu
lo I.*’, letra G, de la ley de 24 de Diciem- 
b ta  da 1912;

Oonsiderando que el Montepío en cues
tión, como justifican los documentos re 
señados, eittá comprendido en uno y otro 
caso de exención, no giendo hoy precisa 
para concederla ia consuUa del Oonsejo 
da Eátado, y í sí&ndo atribuida Cimpeten- 
oia para la resolución de esta clase de 
expailantes á esta Oeutro directivo, por 
ía Real orden da 21 de Ootubra último y 
por delegación del Ministre;

Esta Direcciéu General ha acordado 
declarar exonto del impuesto sobra foio- 
nes de las persor,sii Jurídicas &.IMor4 @pío 
de Nuestra Sanom deí P ilar y e! Baaío 
José Oriol, de B raehma, por ÍP, totíülidad 
da ellos diiranÉe los años 1911 y 1912, y 
por BUS bienes muebles y  ̂1 í?diftcio sooial, 
si fuer^ da su propiedad, por e l  año jCC- 
rriante y los iucesivcs.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2 dé Diciembre de 1913.= E l Direc* 
tor general, Antonio Fldalgo.
Seño? Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expaáknte Incoado á nombre 
d&I Montepío áo San Andrés, csisbiaoldo 
en el pueblo de Samilús, Barcelonj», s(v 
li.oissndo exención dei impuesto sobro 
bienes da las pergo.ass jurídicas:

Resulttndo que á la instancia se hallan 
unidos Im sfguientei dosumantos:

1.° Un ejrunplar dei Réglamento del 
Montepío,' cotejad o ■ por 1.a Abogacía dsl 
Esls/iOj.dr. Baroeionig, -rm el que aparece 
que í̂s objeto es socorrerse mutuames,ta 
Im  individuos qua lo oompongaíi m  laa 
enfermadla des é impos.ibibtsoiÓB, con ex
clusión da iodo otro (artímlo 1.®), por 
por medio de gubsidipa obíenidoa me-, 
días te úuotm. d© mmdpQi6n\

2.® Doi certiñca^íonss expedidas-por 
el Secretario dal Montepío, ac-ireditaBáo 
una de ellas su carácter obrero, y la per* 
goBálidad dal Presidente que Busodbe la 
Í0itaoda,-la otrg:.

OoBrldarando que las A^ockoloneg 00- 
operativas da obreros, da socorros mutuos, 
q06 cétabsu .exosptu .̂d ŝ ásl impuesto 
sob e bieíies de Im perdonas jurídicas, 
por todos los qua possjeren, por el ar,' 
tículo 193 dei Regltme.uto de 20 'da Abril 
áé 1911, gozan en ia actualidad d© mo 
neflclo, ©n cutnío á sus bienesvinheblsá 
y ai edificio social, en razón 6 su carácter
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de mutualidad, por 6l artfsulo 1.®, letra fif, 
de ia ley de 24 de Dkiembre d@ 1912: 

Considerando qu® el Montepío en cuas* 
tión, como lusiiñsan los reseñados éo3U  ̂
mentoi^, está comprendido en unq y otro 
caso de exención, no siendo hoy preciso 
para concederla ia consulta dei Consejo 
de Estido, y estando atribuida competen
cia á este Centro directivo para ¡a reso
lución de esta cla^e de expedientes por 
delegsclón del Mioisíro y Real orden da 
21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bienes 
de las personai jurídicas al Montepío de 
San Andrés*, eitablecido en el pueblo de 
Simalüs, de Barcelon®, por la totalidad 
de ellos, durante los años 1911 y 1912, y 
por sus bienes muebles y el edificio so
cial, si fuere de su propiedad, por el año 
corriente y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Diciembre de 1913.—EI Direo 
tor general, Antonio Fídalgo.
SeSor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
de la Aeoeiaoión denominada Zaragoza, 
Huesca y Teruel^ da Barcelona, solicitan
do exención del impuesto sobre bienes de 
las personas Juridica§:

Resultando que á ia instancia se hallan 
unidos loa siguientes documentoi:

Un ejemplar del Reglamento da la 
Asociación, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
tiene por objeto el socorrer á los indivi
duos que la constituyen en caso de enfer
medad (art. 1.°), por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de susoripción;

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario de la Asociación, acreditan
do una de ellas su carácter obrero, y la 
personalidad del Presidente que suscribe 
}a instancis,la otrj:

Considerando que las Asociaciones cô  
operativas de obreros, de socorros m u
tuos, estaban exceptuadas del impuesto 
sobre bienes de personas jurídioar, por 
todos los que poseyeren, por el artículo 
193 del Reglamento de 20 de Abril de 1911, 
gozan en la actualidad de ese beneficio, 
en cuanto á lus bienes muebles y el edifi
cio social, en razón á su carácter de mu
tualidad, por el artículo l.S letra 6f, de la 
ley de 24 de Diciembre de 1912;

Coniiderando que la Asociación en 
cuestión está comprendida en uno y otro 
caso de exención, no siendo hoy preciso 
para concederla la consulta del Consejo 
de Estado, y estando atribuida competen
cia á este Centro directivo para ia reso
lución de esta clase de expedientes por 
delegación del Ministro y Real orden de 
2P do Octubre úitimc;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas á ia Asocia
ción de socorros mutuos á enfermos de
nominada Zaragoza, Huesca y Teruel, es
tablecida en Barcelona, por la totalidad 
de ellos durante les años 1911 y 1812, y 
por sus bienes muebles y el edificio so
cial, si fuere de su propiedad, por el año 
corriente y sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Diciembre de 1913.--B1 Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barae* 

lona.

Visto el expediente incoado á nombra 
del Montepío San Antonio Abad Las Tres 
Toms, de Barcelonti solicitando exención
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del impuesto sobre bienes de las perioiias 
jurídioaf;

Eesuitando que á la InstaBcla. m  hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.° Ua ejemplar dol Reglameato dal 
Montepío, cotejado por la Abogada del 
Estado, de Barcelona, en el que ■api'.reoe 
que su objeto es el auxiliar mutuamente 
á sus asooiaclos en los casos  ̂de ©ufar- 
madad ( i r t  1."), por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuo lü  de luicrip 
ción.

2.® Dos certificaciones expedidst por 
el Beorstsrio dei Montepío, ñcmáíímáo 
una de ellas su aartcter obrero, y la per
sonalidad de! Presidente que suscribe la 
in^tincis, la otra;

Considerando que las Asociaciones co
operativas de obreros d.e socorros m u
tuos, que estaban exceptuadas del im 
puesto sobre bienes de las personas ju- 
rídicas, por todc s los que poseyeren, por 
el artículo 193 dei Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, gozan m  la actualidad de 
ese beneficio, en cuanto á sus bienes 
muebles y el edificio social, en razón á su 
carácter de mutualidad, por el artícu
lo 1.®, letra G, de la ley de 24 da Diciem
bre de 1912:

Oonsidorando que el Montepío en cues> 
tión, como justifican loe reseñados docu
mentos, está comprendido en uno y otro 
caso de exención, no siendo hoy preciso 
para concederla la consulta del Consejo 
de Estado, y estando atribuida competen
cia á este Centro directivo para la resolu
ción de esta clase de expedientes por de
legación del Ministro y Real orden de 21 
de Octubre último;

Eita Dirección General ha acordado 
decísrar exento dei impuesto sobre bienes 
de Ifts personas jurídicas al Montepío San 
Antonio Abad L«s Tres Toms, de Barce
lona, por la totalidad de ellos durante ios 
años 1911 y 1912, y por sus bienes mue
bles y el edificio social, si fuere de su 
propiedad, por el año corriente y los su
cesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Diciembre de 1913.=El Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona,
-— —

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
iM speeelósa g re ^ e ra l €© S m U dad  

exLtejriojr»
Según comunica nuestro Cónsul en 

Braila, por decisión del Ministerio dsl 
Interior, Rumania ha sido declarada in 
demne de cólera y derogadas todas las 
medidas tomadas referentes á proceden
cias y tráfico de viajeros por las locali
dades que han estado contaminadis.

Eu su virtud, quedan sin efecto las 
Circularas de 7,12,16,18 y 26 de Agosto 
y 12 de Septiembre del año último (Ga
c e t a s , respectivamente^ del 10,13,17,19, 
27 y 14), referentes al estado sanitario del 
mencionado reino.

Lo comunico á V. E. para su conocí ̂ 
miento, el del comercio, Dircctoré» de las 
estaciones sanitarias de loa puaríos y te- 
rrestres fronterizas y á los efectos da lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarda á V. E, muchos años, Ma
drid, 7 de Enero de 19i4,=El Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas. Comandantes generales de Ceu
ta y Meliila y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

n

MÍNISTERIO' DE iNSTRUCClÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S ab see re ta ria ,
Hallándose vacante en la Facultad de 

Medicina deesa üüiversldad, la cátedra 
de Patología general y su clínica,

S. M. el R©y (q. D. g.) ha resuelto que 
p tra  proveerla so anuncie al turno de 
concurso de traslación, según lo preo^p- 
tuido en el Rsal decreto de Ifi de O du* 
bre da 1913, en ral&clóncon el de 30 de 
Diciembre de 1912. ^

Da Real crden oomuoioad% lo digo á 
V S. para gu conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Enero ,de 1914.=E1 Subsecreta
rio, Silvela.
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Salamanca, 
la Cátedra de Patología general y su clí
nica, la cual ha de proveerse por trasla
ción, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1912 y  
Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Uni
versidad y los Auxiliares que tengan re
conocido derecho al amparo del Real de
creto de 26 de Agosto de 1310, atí como 
los que reúnan las ccndiciones del Beal 
decreto da 10 de Septiembre de 1911, que 
deseen ser. trasladados á la misma, po
drán solicitarla en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gace
ta DE Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
aiignatura y los Auxiliares arriba men
cionados que tengan el título científico' 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda. ^

Se elevarán las solicitudes, acompaña
das de la hoja deservicios, á esta Subse
cretaría, por conducto y con informe 
del Jefe del Establecimiento en que 
sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 2 de Enero de 1914. =  El Sub
secretario, Silvela.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta* 
blecido en el artículo 14 del Reglamento 
de 8 de Abril de 1910,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se pu
blique ©n la Gaceta de Madrid las listas 
de aspirantes á las oposioionea para pro* 
veer en turno libre las plazas da Profe
sor de Dibujo de los Institutos de San Se
bastián y las agregadas de loa de Mahón 
y Oartagena; que por ese Rectorado sa fa
cilite el local necesario para la realiza- 
ción de los ejercicios, y que se remita al 
Presidente del Tribunal, en relaciones 
numeradas por orden de ingreso, ios ex
pedientes dé los interesados.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardo á V. I. m u
chos años. Madrid, 3 da Enero de 1914,--» 
El Subsecretario, Silvela.
Señor Rector de la Universidad Oentral.
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LUkí áñ ios oposíiore» d Ía9 p lam s d$ Pro 
féfor ás Dibujo áe ¡om Im iiiu tos San 
SiboisHin, Mahón y Oartagem»

D. Gregorio Darán Lillo.
Míínuel Menéndez Domfnguez. 
Eduardo Rojas Viioíier.
Joíó Pérez Jiménez.
Joié Dísz González.
José Alv&rez zano.
Joaquín Fernando Éstríngsn». 
Constantino Fernández Gn'.jarro. 
Esteban Menéadez r  Domínguez, 
Eceqniel Ruis Msrtíaez.
Angel Hernández Mohadaco.
DI maso Luía Mariínez de Toro y 

Olalís,
Antonio Maeffei Carbalio.
Ramón del Aleázar y Saleta.
Jcré Márquez Aranda.
Federico de Nicolás Teijeiro,
Miguel María de M^sa y González. 
Félix Laoároel y Aparicí.
Rogelio Gordón y García Robei. 
Cándido Bonet Arroyo.
Federico Ferrándiz Terán.
Manuel Martínez Foie.
Federico Rodríguez Domíoguez. 
Rafael Aiensi Carrillo.

Excluidos,
D. Conrado Sánchez Varona, por ha

berse presentado fuera de plazo.

L iú a  de los oposUvrss á las pím as &b Pro- 
fsscr á» Dibujo de los Imt¿tutos de 
hón y Cartagena, agregnéas d la de la 
misma asignotura úel de San Sabmtiá'^,

D, Víctor Béltri Roqueta,
Joié Sánchez Granados.
Eduardo Castalo y Rivero.
Adekrdo Parrilla y Csndela,

D, Vicenta Roí y García,
Julián Remo Pás^ual Mora.
Rejes Goa :̂ál6Z Quíiez.
Conrado Sánchez Varona,
José Li ẑ y Gortín.
Félix Vázquez Calleja.
Fraucií co Prieto Santos.
Mauro Ortíz de ürbma.
Saturnino Oiouéadez Oanisgo,
Miguel Dígz Bpottorne.

ExchiiQ.
D. Carlos Moral Redondo, por no haber

praientaáo certiflcado ele panale^ ,̂

E leal A eadem tm

Esta Corportcidn abre ooncurao para 
la adjiidicadón da los premios y soco» 
rros de la fundación piadoia da San 
Gaipar, correspondientes al año 1914.

Los premios m  destiíJ&ráa á recompen 
sar áctos cíe virtud que tengan por basa 
el amor ñlial, la abofgadón, la honra
dez, la probidad acraditadi, el valor que 
produzca beneficios á la humanidad, las 
dcigraoiss ocisionadas por reveses de 
fortuna que hayan cambiado la situación 
de pargonas hoBorablef, y que éstas h i 
yan soportado cumpliendo con sus debe
res de todo genero, y en fin, cuanto á 
juicio de la Oorporacit^n sea de estim ar
se como ejemplar y meritorio en l i  vida 
de los pobres honrados.

S5 adjudíearán ?o8o»ros para aliviar 
la suerte de hombros de letras, ó de sua 
viudss Ó familiar, siempre qué so hayan 
hsíiho dignos de este beneficio.

Los premios podrán consistir en u n a ' 
Gintidad en metálico ó en una medalla 
honorífica.

Premios y go<!orros se otorgarán por

libre iniciativa de la Academia, á instan^ 
oit de los interesados ó á propuesta de 
cualesquiera otras personan.

Esta Corporación ruega á cuantos ejer
zan Autoridad en los diversos órdenes 
d@i Estado, á loi individuos de Agodá- 
ciones bsnéflcss y al público en general, 
que 88 sirva auxiliarla en el desempeño 
de tan importante comdido.

Las instancias y propueitaa relativas á 
premios, ge autorizarlo con noticias y 
documentos eficaces para acreditar la 
pfrionalidad de los irjtereiadof, de los 
proponentes y de fos sujetos que puelan 
atestiguar la tcoión meritoria de que se 
traíí», y para daíerminar esta acción y 
eomprobárla plenamíjutar

Entre t a l e s  documentes figurarán, 
siempre que sea pasible, oarilfloadoties 
de les Alcaldes, ele los Curas Párrocos y 
de otrts Autoridadei á qutenei consta lo 
qu9 en las indándas y propuesti^s sa 
alegue, y que de ello quieran dar lesti^ 
monio, rindiendo así culto á la Justicia 
y á la Caridad.

I n  las iastanoiss y propuestas cocear^ 
nientes á socorros á literato» y sus fami» 
lias, 80 deberán h&oar indicaciones acer- 
ca de las principales obras de aquéllos y 
probar que los interesados lo necesitan y 
son dignos de obtenerlos.

Lss iostaociai y prv puestas de una y 
otra clase habrán de estar ea la Secreta
ría de la Academia, antes de la@ seia de 
la tarde del último día de! próximo mes 
de Febrero.

L^ Sdcretsría dará recibo de esto» do
cumentos, si le pida por esorito ó de pa
labra.

Los premios y socorros se adjudicarán 
en ai mes de Diciembre dei oordento 
año.

M'adrid, 5 de Enero de 19l4.“=»El Secre* 
tario, Emilio Gotareio y Morí.
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